La Cura para este Mal    

Si alguien, que Dios no lo permita, ha sido culpable de esta mala acción, el o ella  debe purgar su vicio y alimentar las raíces de la sinceridad, integridad y solidaridad en su corazón siguiendo los siguientes pasos:    

·  Tomar un tiempo para meditar sobre las repercusiones de este pecado en este mundo y en el Más Allá. Reflexionar en las terribles y espantosas formas en que dicho pecado nos atormentará en la tumba, en el Barzaj, y en el Día de la Resurrección. Poner atención en las palabras del Bendito Profeta (B.P.D.) y su familia (P.) porque sus perlas de sabiduría respecto a este tema son abrumadoras y contundentes. Entonces poner en la balanza un cuarto de hora de jocosidad, chisme y satisfacción de la lujuria imaginativa contra miles y miles de años de desgracia o condenación eterna en el infierno y doloroso castigo infinito!    

· Considerar lo siguiente: Aun si Usted tiene alguna animosidad hacia la persona de la que habla mal, Usted no debe recurrir a la maledicencia. Está establecido en las tradiciones, que las buenas acciones del maledicente son transferidas al libro de acciones de la víctima de su maledicencia, y los pecados de la víctima de maledicencia son transferidos al registro de acciones del murmurador.   

· Arrepentirse y buscar el perdón de la víctima,  si esto fuera posible sin el riesgo de malas consecuencias, en caso contrario, Usted debe implorar la Misericordia de Dios para la víctima.  

· Reunir toda su fortaleza para liberar su alma de este pecado a cualquier precio, haciendo consigo mismo un trato para abstenerse de esta abominación por un cierto tiempo. Mantener su lengua bajo control y estar absolutamente alerta consigo mismo, tenazmente vigilante, pedirse cuentas a sí mismo. Si Dios quiere, se espera que luego de algún tiempo usted se descubrirá a sí mismo reformado y liberado de las malas huellas de este mal. Gradualmente el peso de la tarea será más liviano, y Usted sentirá una inclinación natural de rechazo y disgusto frente a este. En este punto, Usted   volverá a poseer paz espiritual y disfrutará el haber conseguido  liberarse de este vicio.    

· La maledicencia a menudo surge de una debilidad en la propia alma del maledicente, tal como un complejo de inferioridad. Usted debe explorar dentro de su alma para descubrir qué debilidad  lo impulsa a Usted a hablar mal de su hermano o hermana; entonces comience la curación de tal debilidad.
Conclusión:   

· El Profeta (B.P.D.) dijo: "Ningún fuego es tan  veloz en consumir la leña como  el guibah para consumir las virtudes del creyente" ("Al-Mahayyat al Baida' vol. 5, p.264)    

Para mayor información sobre el Islam auténtico, visite:    


http://al-islam.org/faq/



...ni habléis mal de otros cuando no estén presentes. ¿Acaso le gustaría a uno de vosotros comer la carne de su hermano muerto? ¡Os resultaría horrible!

(Corán 49:12)

El Profeta Muhammad (B.P.D.) dijo cierta vez al Imam 'Ali (P): ¡Oh 'Ali! Cuando alguien que está presente escucha hablar mal de su hermano musulmán ausente, y aún así no acude en su ayuda, a pesar de ser capaz de hacerlo, Dios lo humillará en este mundo y en el Más Allá.

(Al Hurr al 'Amili, "Wasail al Shiah", vol.8, hadiz N° 16336)

Enfermedades del Alma...

Murmuración

(hablar mal del ausente)
("Guibah")

Abu Dharr (R) le preguntó una vez al Profeta Muhammad(B.P.D.): ¡Oh Mensajero de Allah!, ¿qué es guibah? El Profeta (B.P.D.) contestó: "Es mencionar sobre tu hermano lo que él detesta" 

Abu Dharr (R) dijo: ¡Oh Mensajero de Allah! ¿Y si aquello que se menciona de él, fuera cierto? El repondió: "Sabe que cuando tú mencionas algo que es cierto tú has cometido guibah sobre él, y cuando tú mencionas lo que no es cierto sobre él, entonces lo has calumniado"

(Al - Hurr al 'Amili, "Wasail al Shiah", vol. 8, hadiz N° 16312)

Consecuencias del Guibah

El Profeta (B.P.D.) aconsejó cierta vez a Abu Dharr (R), diciendo: "¡Oh Abu Dharr! Guárdate de hablar mal de tu hermano ausente, ya que es más grave que el adulterio (zina’)"  Abu Dharr (R) dijo: "¿Por qué es más grave?" El Profeta (B.P.D.) contestó: "Es así porque quien comete adulterio y luego se vuelve arrepentido hacia Dios, Dios acepta su arrepentimiento. Sin embargo el guibah no es perdonado hasta que no haya sido perdonado por su víctima." 

·  Al Hurr al 'Amili, "Wasail al Shiah", vol.8, hadiz N°18312.

El Noble Mensajero (B.P.D.) dijo: "Quien hace guibah sobre un musulman arruina sus ayunos y rompe su ablución, y el Día de la Resurrección tendrá su aliento más putrefacto que la carroña, y eso molestará a quienes estén con él en la misma situación (mawqif). Si él muere antes de arrepentirse, su muerte es como la de quien muere considerando licito aquello que ha sido prohibido por Dios, Altísimo, Glorioso"

· Al Hurr al 'Amili, "Wasail al Shiah", vol.8, hadiz N°16316.

Imam As Sadiq (p) ha dicho del Profeta (B.P.D.) quien dijo: ¡Oh vosotros que habéis abrazado el Islam con vuestras lenguas pero en cuyos corazonos todavía no ha ingresado la fe, no habléis mal de los musulmanes y no busquéis sus defectos. En verdad, Dios irá tras los defectos de quien busque los defectos de los musulmanes, y aquel que tenga a Dios en busca de sus defectos será humillado, incluso en su propia morada.

·  Al Kulayni, Al Kafi, vol. 2, "Kitab al Iman ual Kufr", "Bab man talaba 'azarat al Mu-minin", hadiz N° 2.

Imam As Sadiq (P) ha narrado del Profeta (B.P.D.) quien dijo: "El guibah es más rápido en producir estragos en la fe del creyente que la lepra "Aklah" (mal que consume la carne) en su cuerpo."

·  Al Kulayni, Al Kafi, vol. 2, "Kitab al Iman ual Kufr", "Bab al Guibah ual Buht", hadiz N° 1.

Cuando la murmuración ingresa en nuestra conducta, deja efectos adversos en el alma. Uno de los cuales es el cultivo de la enemistad y el odio hacia la víctima, los que se incrementan gradualmente. Al momento de la muerte cuando se levantan los velos del reino angelical (al malakut), el autor de guibah puede ser llevado a presenciar la gran posición de sus víctimas ante Dios, y el honor y las bendiciones que Dios el Altísimo les otorga. El odio y la enemistad que el murmurador tiene hacia las víctimas, puede llevarlo a odiar a Dios el Altísimo! De tal modo que el murmurador dejará este mundo con enemistad hacia Dios en su corazón, y entrará en la desgracia eterna.

Prohibición de escuchar la murmuración
Del mismo modo que la murmuración está prohibida, también lo está el escucharla. En verdad, como lo indican ciertas tradiciones, el que escucha hablar mal del ausente es igual al murmurador en todos sus malos aspectos. —Tanto que su acto es un grave pecado que acarrea la obligación de buscar el perdón de la víctima.

El Profeta (B.P.D.) dijo: "El que escucha es uno de los dos murmuradores"

·  Al Faid al Kashani, "Al Mahayyat al Baydah", vol.5, p.260

Imam As Sadiq (P) narró del Noble Mensajero (B.P.D.) quien una vez dijo haber prohibido ambas cosas: hablar mal del ausente, y escuchar a quien lo hace. Entonces él (B.P.D.) dijo: "Aquel que le haga el favor a su hermano refutando una murmuración que oye sobre él en una reunión. Dios lo salvará de mil clases de males en este mundo y en el Más Allá. Y si no lo hiciere, a pesar de su capacidad para refutarlo, en él reacaerá la carga de quien haya cometido la murmuración 70 veces"

·  Al Hurr al 'Amili, "Wasail al Shiah", vol. 8, hadiz N° 16316

Entre las formas más sutiles de hablar mal del ausente está el escuchar con asombro a quien lo hace. Tal persona expresa su asombre con el objeto de lograr que quien está hablando mal realice descripciones más vívidas. Su asombro anima al otro en su mala acción. Por ejemplo, el puede decir ¡Qué raro!, o ¡Astagfirullah!. O bien puede decir: ¡No lo sabía!  O  "¡No sabía que él haría semejante cosa!" Estas expresiones son dichas para sostener las afirmaciones del murmurador, y estimularlo a agregar algo más. Estos actos son de hecho artificios del  Shaitan. Con seguridad apoyar murmuración es tambien guibah, tanto como escucharla, e inclusive hasta permanecer en silencio cuando se la escucha.

·  Discurso de Ash Shahid Az Zani tal como es citado en Cuarenta Hadices por Ayatullah Khomeini

¿Está permitido en algún caso hablar mal del ausente?

Existen muy pocas situaciones en las que está permitido hablar de las faltas de otra persona. Uno debe ser muy cuidadoso de no permitir que la existencia de estas excepciones dé lugar a la transgresión hacia el pecado. Algunas de estas situaciones son: 

·  Para proteger a los Musulmanes de la maldad de otra persona, incluyendo situaciones donde uno es llamado a reponder por la integridad de un candidato/a a casamiento.

·  Cuando la persona de la que se habla no oculta su violación a los mandatos Divinos

·  Para describir cualquier falta de un paciente ante un médico con propositos terapéuticos.

·  Críticas sobre un narrador de tradiciones (hadiz)

